
las

la Lic .

de las

Cruceñ.o ,
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menciona da.

Lineamie nto s

requiriendo .

Co n a ej o Su perior

d onde obran

fuerese
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e í.ngu Lar- significación ' e n La

d e una din ámioa i nst i t.uc Lcrie.L

define n y or i ent a n sua es¡ecífi Ca s
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- coordi n e.dora- , r e p r e s e n t a n t e s

Dora Sos a " Li c. Ed Lt.a Rosales de
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Corresponde Orden.a.nza e_s _

comisión

inÍormación, quel a

dicha

Granata

Bosaa, Dr. Daniel Enriz , Dr . Ruben

Eduez-do : 1 . : Benegas ; e l a:lunmo 'J'b'sé :Luis"'F'erro :¡

Lafcur-e ade en c a l i da d de a s esor de la Universidad

San Luls en l e oo noe r-n í.ent.e - ti loa ' );ll'o c e s o s . de

e n e l' Programa 'diseña do por l a

definen P r opóaito s I n s ti t ucionales ,

y Estrategias de, Aoc í érrr -.

ya que e e parte

VI S'["(! :

El Ex pedient.e

Lic .

Que

Luisa

CONSIDEIíANOO ;

o r ien.ta.d a a gener a r lo necesar i a , para g arant,tzer "l a concr-eo í. ón

g e s tió n .

Que la Evaluación

c ons t i t uye una a c tiv idad de

a ctuac i ones vincul3.d.ae con l a Autoe v a l uaci6n I nstitucional p ar9

el Mej oramientc de la Ca l i d a d Un i v e r s i t a r i a; y

de l o s ' prop6s i tos" que

nue í.o n o e . -

exp.Lí.c Lt;a l a dec i s ión d e e valuar- l a Inet.i tución , .y' ae 'u e s i gll a

una comisión aloe e:fectos de que estudie el teula y elabore un

Pr-e grama d e Au tioev e.Luao í.ón ' para el Mejoramiento ·d e l a Ca.l .ldad

Que par a ta'l ' fin , -e e nec esar'io des.'n-y·ollár ' ;·d.s mc d r::

y c on aociones efectivas la má~ima capacrdad y
- r om.ioo7"'"¿e- TCgrc-' ae-~ras' -(fiv e r aas· ' --iuii.d a de s-que .ffit¿gÍ"an . l a

Que
-,~ini s i6n sé

'Me t o do l ó g i c Os

Qus

. Ña cional de
r _

. !m tos 'la l u a ción i n s t i tuclonal .-

~r-ganización d e eeta . Case. de :Ee f u d i o f.'L -
, '.11.&;" , . . ~ - ' r .• Qu e -ps'!' r -ee o Luo í ón NQ l lb/8 3 e l
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registrando y e .i s tema t í z ando e l desarrollo del

pr-ogz-ama , exige una mínima base técnioo--adminietrativa oon

suficiente c apac i d a d de aoción como para favorecer la máxima

c oordinación d e La a acoiones , reoept a !-' la i n f orma c ión.

organizarla y prov e er de modo oportuno,

eituación

-f av or e c e r

d e l o que

la toma de

cuadros generales de

estuviere · .ac ontiec t endo , a efectos de

decisiones por .p a r t e de las instanoias

de la

trabajo

Por e lle y e n u so desusat ribucionee
¡eles.M

GS-l'lEJ'.J>.\.

In, CONSEJO SUPERIOR DH LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

ORDENA;

ARTICULO lº .-Aprobar el Programa de Autoevaluación

Institucional para el Mejoramiento de la Calidad que como Anexo

1 forma parte integrante de la presente Resolución.-

ARTICULO 2Q.- Determinar que la responsabilidad

coordinación del mismo será compartida por el equipo"de

pertinentes . -

Que para l os fines expuestos se. .p z-o p o rie la creación

de un Area de Desarrollo y Apoyo lnetitucional .-

~
Que el programa de r eferencia fue analizado por- el

C neejo Superior y Consejos Directivos de l a s _Facultades de la

iversidad Nacional de Sa-~ Luie.-=

f. puc\\M - Que en BU sesión del 23-0B~94 el Con s e jo Superior-

&C~ o~/ a~~ ~dA su aprnbac i ón y nrd~nA el estudio d e l os r equ e r i mi e nto s/ -~ - ~ . ~ - -- - ~ ~-

por parte de la Comieión de Presupuesto y CUenta .-

Que en sU8e.sióndel lB de -~tubre de 1994 el .Consej o

acor-dó hacer BUYO _e l dictamen de la Comi s ión de

e s u pu e s to y Cu ent a. o t o r gand o al programa la suma de $ 3 .500

nel rubro equipamiento a IOB -.efectos de que el Programa pueda

oome nza r a funo i onar .-

Corresponde Ordenanza c. s _ Nº 25
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integrado parla Lic . Haría Luisa Granata. Secretaria Académica

de la Universidad , y las Licenciadas EIsa Dora Sosa il Ed.í ta

Rosales de Cr u c e ño , do c e nt e s de la Facu l t.ad de Ciencia s

Humanas , hasta t anbo a e designe el Df.z-e c t .or- d e l mismo. 

ARTICULO 3Q. -Establecer gue el Prof . Pedro Lafourcade se

desempeñará como asesor de la Universidad Nacional de San Luis

en todo lo c oncerniente a l a Autoevaluacián Institucional pa;t'.u

el Mejoramiento de la Ca1idad.-

ARIlCULO 4Q.-Dieponer gue en todas las Unidades Académicas de

Universidad se inicien las a cciones del Programa . evalu~~do

:. ~ misiones de docencia. investigación y extensión . Los

~ r referentes de evaluación: Unidad Acaqémica, la
F en su condunt.o , las organizaciones y fuerzas del{ ¡:. I'lJCHMUI .
~crcR contexto y otras instancias de l sístema. s e r án s ometidas a

~. . / evaluacián a medida. que se fuera..'1. obteniendo loa respectivos
,:,. .

resultados la evaluación de las misiones ..~

Precisar que en el marco del Progr~a aprobado.

artículo anterior significa centrar la

en primer lugar, en loe Propósitos

enunci.an a continuación :

carreras que por su nivel y contena.do , satisfagan

reales neoesidades emergentes de las demandas sociales y
!~ culturales de la región. el país y de l o e proyectos y polít i cas

de desarrollo y crecimiento gue la promuevan .

2 , Posibilitar que t od e e los alumncs. al conclüir los estudie s

de grado, alcancen l os máximoa niveles de l ogro posible en lüB

diversoe aspeetos que c on f i gure n una formaoión de c a.l i d a d .

3 . Mantener una alta eficacia en los procesos de

democratización d e las oportunidades y posibilidades ofrecidas
a loe alumnos para gue accedan y concluyan e:};.itoeamente sus

estudios .

Corresponde Ordenanza C.S . NQ25
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4~ Alcanzar la más alta tasa de retención y de avance regular

d.e los miembros -de cada cohorte, hasta la conclusión exitosa de
los estudios emprendidos«
5. Ofrecs-r programas

elevados niveles d~

de postgrado gue posibiliten loe más

formaci.ón, reciclajes y actualizaciones

los recursos materiales que seesfuerzos humanos y de

requieran.

profesionales.

6. Producir nuevos conocimientos Q.ue amplíen o transformen el

ter~itorio de la ciencia, la técnica y la cultura~ y

contribuyan a solucionar problemas de 1.a realidad.

7 ~ Desarrollar programas de extensión y servicio tendientes a

e laborar con la solución de problemáticas de -la comunidad en

e se halla inserta.

G Lograr por vías convencionales yo comc l.ement.ar t ae , 8uf'iciente

JUiftnanciamiento para desarrollar programas académicos relev~~tes

y de alta caLí.dad, ,prccura,ndo la mayor optimización de loe

O.
l

Generar mantener en constante revisión cr-Ltí.ce.,

metodologías de acción institucional orientadae a crear y

afianzar el conjunto de condiciones que ee estimen neoesarias

para la concreción de los propósitos que definen sus funoiones

,1

~ especificas. ,

A.~Jt.canzar efectividad en la organización y funcionamiento de
J-R\O GE .

un sistema integral e integrado de información y de
airtoeva.Luec í.ón institucional, que ,~Gª1bilite anticiparse a

nuevas situaciones, profundizar .;té'terminadaa líneas de acción ~r

reorientar lo que fuere :n.,e.~~t-,~io_

11~ Ejercer un rol prctagónico y aport.ant,e en la construcción

de un proyecto de país y'de sociedad.

12 ~ Generar y mantener en forma constante" la formacíón de

recursos humanos dentro de los e.quipos de Lnvee t Lgac Lóri y

docencia.
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con elementos de compa r a c i ón (10 é'.ctual

sI pasado , c on l o que- se

con lo que hayan l e gr a do

a las unidades aca d é mica s , administrativas y de
integren el ámb i t e de l a Universidad, apoyo s

para que las mismas puedan alcanzar, de modo

el conjunt e de condiciones que gar&nticen altoe

log);",o a eua p r opós itos.

-Facilital' .. a las diversas un idades , l oe apoyos técnicos que '

fueren neoesarios para llevar a cabo loa " pI'ocesos de

autoevaluación de acuerdo con ciertos criterios acordados en

Ministerio de Qultura y Ed~llc!ón

Universidad Nacional de San Luis
RE CTORADO

13. Se n s i bilizar a loe estudiantes e n l ae problemát t cas

sociales existentes y proveerlos dé lo necesario para que

desarrollen un protagonismo aportante e n BU solución.

ARTICULO 6Q.-Crearel Ares de L~Barrollo y Apoyo Inet1tucional
c omo unidad estratégica que potenc ie c on acciones efectivas " la

c a pac i da d y sI comp r omi s o de las diversas unidades que integran

la o z-g anLz ac Lón ds esta Caea de Estudios, para garantizar el

l ogre de los ·p r opó s i t os que l a j u s t i f ica n.

ARTICULO 7Q . - Ea ta,bIecel:' que las funciones centrales del área

mencionada en el articulo anterior ' ee'rán las siguientes :

- Di s pone r do información periódioa 'sobre loa estado s de

Becueión que laa diversas uriidadea -estuvieréri aloanza~do en ,

SU6 propósitos específicos y (b) el"'o On j unt o' de condiciones

e los posibilitan .
P!JcHNiUL':

O r. ' " - Di a gr ama r c ua dr os de situación de lo ';J.ue .e e.t.u v áer-en l ogr ando
· cTO ~ .

,/ ta les unidades en los aspectos señalados, eomuna.cando" tal

i n f or ma c i ón a 1aa 'i n s t a n c i a s r e e pe c t 1v a s . Acompañar 106 datos

en 1'5 18010n c on l o

aspi ra para futur os

otras "i n s t i t u c i one s

c omú n .

-Proveer a las diversas unidades - e n relación con laa carrerae

C:Orresponde Ordenanza c. s. NQ 25
-----
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existentes o a crearse- inf9rmac~ón p~riódica 6ol~citada a las

organizaciones específicas, sobre el comportamiento de l a

o Ee rt.a y la demanda (tanto en la reg ión como en el paie) .

-Proporcionar a las instancias de deoisión, estados de

situación de las acciones llevadas a cabo en las ár<sas de

investigación y extensión por las respectivas unidades,

orientadas a identificar y a cubrir opor-t.unament e , necesidades

especificas detectadas .

se

c a bo,

que

a

latitudes .otras

llevando

en

autoevaluación

e

estén

de

paíB

oner de ~~ adecuado repositorio bibliográfico que facilite

e miembr·os de Lae diversas unLdadea , c b t enez- información

actuali.zada sobre dinámioas de deaaz-r-oLl.oQ(
., . ~

.' '' T- <?\lCi'iJ\IJ\..\..i'. titucional, ensayadas en el

~~c1:o f'. p-ldsmás, sobre innovaciones que
I

I c a r a c t e r í s t i c a s de los procesos

camói.osadv"e:i-tidos ;···et c .
partes· -de a.vance y un infor-me anual que exprese el

~
. ~'Í' t do de situación que se f uer-e lo@randoen],aUniversidaden

~
su conjunto, tanto en relación con los propósitos de las

• I m' siones específicas, como en vinculación con los referidos a

~ as condiciones que los posibilitan. Complementariamente, los

~
costo~ a y esfuerzos efectuados por la comunidad universitaria

'. l6\lEl s""
, . MlIEl· ·íi\:fU'L.Obtenel~ una pr-oduoción de ceLí.dad , así como la
• "S"/<' ol'86e explicitación de l os factores internos y externos que hubieren

/ incidido para explicar l oe resultados obtenidos~-
I

! A..lITlCULD BQ. - Di s p o n e r que el Area defini.da en los ·artículos 4 Q

y 5º dependerá de la Secretaria Académ1.oa de la Universidad

Nacional de San Luis .-

ARTICULO 9Q.-Determinar que 66 deberán constituir las
siguientes unidades de evaluación con las funciones que se

detallan, ~~ra las mismas, en el Ahexo l o

CorresPOnde Ordenanza e-s- NQ 25
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Comisión Central de Autoevaluación: estará integrada por..
representantes de las diversas Unidades Académicas designados'

por el Consejo Superlor.

- Comisiones de evaluación por c a d a Unidad Académica : sus

miembros deberán esr des ignados por l o s Con s e jos Directiv o s de

las mismas .-

ARTICULO 10Q. - Comu n í qu e s e . dése aJ. Bo Le t.f.n Oficial para s u

publicación,

archívsse.-

insértese e n e l Libre d e Resoluciones y

ORDENANZA

nmf
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